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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con doce minutos del día veinte de octubre del año dos mil veinticinco, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-joi, 

las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad 

de celebrar la Décima Sesión Ordinaria, a la que asistieron la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, la C. Betsabé Francisca López López y el C. Amadeo Guerrero Onofre 

Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión; el C. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así como las y los 

representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este Instituto 

Electoral, la C. Rocío Morales Morales, representante suplente del Partido Acción 

Nacional; el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante propietario del 

Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del 

Partido Verde Ecologista de México; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de 

Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, así como la C. Jehovana Alejo Carrillo, representante del pueblo 

afromexicano, para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - 

 
- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y el 

Consejero integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, y a 

la representante del pueblo afromexicano a la Décima Sesión Ordinaria, posteriormente, 

declaró formalmente instalados los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, 

procediera a realizar el pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de dos Consejeras y un 

Consejero Electoral integrantes de la Comisión, así como de seis representaciones de 

partidos políticos, y  de la representante del pueblo afromexicano, todas y todos acreditados 

y registrados ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 59 y 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum 

de asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el 

proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025, POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-joi
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3. INFORME 047/CPPP/SO/20-10-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE AL 16 DE OCTUBRE DE 2025, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 048/CPPP/SO/20-10-2025, RELATIVO A LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO PRESENTADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO, 
RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES, OBJETIVOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2025. 

 
5. INFORME 049/CPPP/SO/20-10-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL MES 

DE OCTUBRE DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE 
RESOLUCIONES INE/CG733/2022, INE/CG1962/2024 E INE/CG80/2025, DESCONTADAS DE LA 
MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 
6. ASUNTOS GENERALES. 

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del orden del día, consultó si alguien deseaba 

incorporar algún punto en asuntos generales, o si deseaban hacer alguna observación 

respecto a los puntos enlistados en el orden del día, al no haber participaciones, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

de las y el integrante de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, antes 

de continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter 

a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos integrados en el orden del día 

propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, 

no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación de las Consejeras Electorales y del Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día de la Décima Sesión Ordinaria, la cual 

fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, corresponde a la aprobación de la minuta de trabajo 

correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 17 de septiembre de 2025, 

por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó si alguien deseaba incorporar alguna observación, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma.  

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria, celebrada 
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el día 17 de septiembre de 2025, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 

cual fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

047/CPPP/SO/20-10-2025, que rinde el secretario técnico de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

16 de septiembre al 16 de octubre de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

40 fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del 

cual dio cuenta de la siguiente manera: 

 
1. El 19 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2920/2025, 

suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual solicitó comunicar a los Partidos Políticos Locales 

con registro vigente ante este Organismo Electoral que, derivado de las compulsas respectivas en el Sistema 

de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas, se encontraban disponibles los listados de personas 

ciudadanas detectadas con el estatus 17: “Duplicados en otro partido político (compulsado)”, a fin de que los 

Partidos Políticos Locales manifiesten lo que a su derecho convenga respecto a la subsanación de los 

registros que se encuentren en el estatus referido, contando con un plazo de 10 días hábiles del 22 de 

septiembre al 03 de octubre de 2025. 

 

En atención a lo requerido, el 19 de septiembre de 2025, mediante oficio 1541/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, se notificó el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2920/2025 al 

C. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del PRD Guerrero ante este Instituto Electoral, para los 

efectos correspondientes. 

 

2. El 23 de septiembre de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo Badín 

Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicitó a este Instituto 

Electoral, informar sobre las multas pendientes de pago que el otrora Partido de la Revolución Democrática 

tuviera registradas en la entidad. 

 

En ese sentido, el 24 de septiembre de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 0898/2025, signado 

por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, mediante el cual 

se informó sobre las sanciones firmes impuestas por el Instituto Nacional Electoral al otrora Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

3. El 23 de septiembre de 2025, se recibió el oficio PRDGRO/CEE/DPRF/018/2025, signado por el C.P. 

Raymundo García Gutiérrez, Director del Patrimonio y Recursos Financieros del PRD Guerrero, mediante 

el cual comunicó la modificación al Programa Anual de Trabajo, sub-rubro capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, específicamente en las actas constitutivas con número de 

folio PAT2025/PRD/GUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/4 y PAT2025/PRDGUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/5. 

 

4. El 29 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DATERT/3051/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho 

de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el que notificó el Acuerdo 

INE/CG1147/2025, por el que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades 

electorales para el cuarto trimestre de dos mil veinticinco, mediante la aplicación de criterios específicos de 

distribución. 

 

5. El 02 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio CEE-GRO-FIN-2025/310, signado por 

la C. Karina Jiménez Torres, Secretaria del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Guerrero, mediante el 

cual solicitó a este Instituto Electoral, el pago pendiente correspondiente a la ministración de diciembre de 

2024 por concepto de financiamiento público de actividades específicas. 

 

En seguimiento a lo anterior, el 03 de octubre de 2025, mediante oficio 0453/2025, suscrito por el Mtro. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, 

se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración, informar el estado que guarda el otorgamiento del 

recurso antes referido, así como los actos y/o gestiones realizadas por esta autoridad electoral a efecto de 

garantizar la entrega del monto correspondiente, esto con la finalidad de elaborar el proyecto de respuesta a 

la persona solicitante. 
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En ese sentido, el 10 de octubre de 2025, se recibió el oficio 121/2025, suscrito por el L.C. José Román 

Linares Contreras, Coordinador de Contabilidad y Finanzas de este Instituto Electoral, por el que dio 

respuesta al similar 0453, en el que refiere las gestiones realizadas por este Instituto Electoral para solicitar 

los recursos de Financiamiento Público a Partidos Políticos, a las Secretarias de Planeación y Desarrollo 

Regional y de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

Para dar respuesta a la solicitud formulada por la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal de 

Morena en Guerrero, el 16 de octubre de 2025, se notificó el oficio 1678/2025, suscrito por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el que se informaron las 

diversas acciones administrativas realizadas por el IEPC Guerrero, para obtener los recursos 

correspondientes al financiamiento público para actividades específicas del mes de diciembre de 2024 y la 

disponibilidad para realizar la ministración correspondiente. 

 

6. El 02 de octubre 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DATERT/3088/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó que recibió el Informe cuantitativo y 

cualitativo de radio y televisión del Estado de Guerrero del 23 de junio al 22 de agosto de 2025. 

 

7. El 03 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el escrito signado por el C. Mariano Hansel 

Patricio Abarca, representante suplente del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, mediante el 

cual solicitó que los recursos correspondientes al financiamiento público de prerrogativas se realicen de 

manera puntual con relación a los meses que restan del ejercicio fiscal 2025. 

 
En seguimiento a lo anterior, el 06 de octubre de 2025, mediante oficio 0455/2025, suscrito por el Mtro. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, 

se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración, informar el estado que guarda el otorgamiento de 

recursos de financiamiento público del año 2025, así como los actos y/o gestiones realizadas por esta 

autoridad electoral para entregar el financiamiento a los partidos políticos, esto con la finalidad de elaborar el 

proyecto de respuesta a la persona solicitante. 

 

En ese sentido, el 10 de octubre de 2025, se recibió el oficio 122/2025, suscrito por el L.C. José Román 

Linares Contreras, Coordinador de Contabilidad y Finanzas de este Instituto Electoral, por el que dio 

respuesta al similar 0455, en el que refiere las gestiones realizadas por este Instituto Electoral para solicitar 

los recursos de Financiamiento Público a Partidos Políticos, así también un anexo en el que da cuenta de las 

fechas de transferencias recibidas por parte de la Secretaria de Finanzas y las fechas de transferencias por 

parte del Instituto Electoral al Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

Para dar respuesta a la solicitud formulada por el Representante Suplente del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, el 17 de octubre de 2025, se notificó el oficio 1721/2025, suscrito por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el que se informaron los 

plazos para ministración de financiamiento público 2025 así como las fechas de las ministraciones entregadas 

en 2025 por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, las 

cuales corresponden a la misma fecha de entrega del recurso por parte de este Instituto Electoral a los 

Partidos Políticos. 

 

8. El 06 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio SPG/1871/2025, signado por el C. Raúl 

Gustavo García García, Secretario Particular del Ejecutivo Estatal, mediante el cual informó la aprobación 

del Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública del Senado de la República, en cuyo punto de acuerdo 

se exhorta a las autoridades electorales a coordinarse con el fin de reforzar las estrategias de seguridad con 

enfoque preventivo, con el objeto de garantizar la protección de las personas funcionarias públicas, 

ciudadanas y candidatas en el marco del proceso electoral 2025-2026. 

 

En el mismo sentido, el 08 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio DGPL-1P2A.-

1152.11, suscrito por la Senadora Mariela Gutiérrez Escalante, Secretaria de la Comisión de Seguridad 

Pública, mediante el cual comunicó el punto de acuerdo referido.  

 
9. El 08 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/DEAJ/26513/2025, suscrito por el 

C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INE, 

mediante el cual, comunica al Encargado de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLEs que esa 

Dirección Ejecutiva carece de atribuciones para determinar la procedencia de la suspensión o el retraso 

provisional en la ejecución de sanciones impuestas por el Consejo General del INE, precisando desde su 

perspectiva, que la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) del INE sería la competente para tramitar y, en su 

caso, formular la propuesta de respuesta a la consulta remitida por este órgano electoral, relacionada con la 

solicitud del Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del IEPC 

Guerrero. 
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En atención a lo anterior, el 14 de octubre de 2025, mediante oficio 0970 suscrito por la Mtra. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Presidenta del IEPC Guerrero, se solicitó al Encargado de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los OPLEs, con base a lo informado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INE, que el escrito 

presentado por el representante de Movimiento Ciudadano ante el IEPC Guerrero, se canalice a la Unidad 

Técnica de Fiscalización o bien al área u órgano que considere cuenta con atribuciones para atender el 

planteamiento solicitado, esto con la finalidad de que se otorgue conforme a derecho, la respuesta al 

solicitante. 

 

10. El 14 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/UTIGyND/1069/2025, suscrito por 

la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación del INE, mediante el cual solicitó información a los OPLEs referente a si los Congresos de los 

Estados han emitido regulación para garantizar la postulación paritaria de candidaturas a las Gubernaturas. 

 

En seguimiento a lo anterior, el día 15 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 0988/2025, 

suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, mediante 

el cual se remitió en formato Excel la información solicitada, precisando que para la justificación de la misma, 

se tomaron de base los textos vigentes de la Constitución Política del Estado de Guerrero, así como la Ley 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

11. El 15 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/ED/DEOE/0365/2025 suscrito por 

el C. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del INE, mediante el cual solicitó el nombre de los Partidos Políticos Locales con registro vigente 

ante este Órgano Electoral y sus respectivos emblemas. 

 

Atendiendo lo solicitado, el 16 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 0989/2025, suscrito por 

la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, Guerrero, mediante el cual se informó 

que el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, es el Partido Político Local con registro vigente ante 

este Órgano Electoral y se remitió en archivo adjunto el emblema correspondiente.   

 

 - - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, mencionó que se atendieron las solicitudes recibidas 

en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, consultó si alguien deseaba 

hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar 

con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 048/CPPP/SO/20-10-2025, relativo a las modificaciones al Programa Anual de 

Trabajo presentado por el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, relacionado con 

las actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las 

mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025, del cual dio cuenta 

conforme a lo siguiente: 

 
El artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, dispone que los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento 

público para sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 

otorgadas en la Ley General de Partidos Políticos, entre ellos, para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, del cual, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 

partido político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 

 

Por otra parte, los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 

Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género emitidos por el INE, tienen como propósito establecer las bases para que los partidos políticos 

nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales, libres de violencia, mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, 

reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones 

de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  

 

Así, el Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, emitió los 

Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, 

atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las mujeres en razón de género, mismo, 

que fue reformado mediante Acuerdo 025/SO/28-02-2024, precisando en los artículos 11 y 11 Bis. lo siguiente: 
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“…Artículo 11. Con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las actividades en materia de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, los partidos políticos presentarán ante el Instituto Local, durante el mes 

de enero de cada año, el programa anual de trabajo del ejercicio fiscal inmediato anterior, que hayan remitido al INE, 
y una vez que este haya sido dictaminado será remitido nuevamente al Instituto Local, a efecto de conocer las 
actividades, objetivos y metas alcanzadas en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres 

en el Estado de Guerrero. 
 
Artículo 11 Bis. De manera adicional, los partidos políticos deberán remitir al Instituto Local, durante el mes de febrero 

del año correspondiente, el Programa Anual de Trabajo del ejercicio fiscal vigente que hayan presentado ante el INE; 
de igual manera deberán exhibir ante este Instituto Local, los cambios o modificaciones que durante el ejercicio fiscal 
en curso realicen al Programa Anual, a más tardar dentro de los tres días siguientes de haberlos presentado ante el 

INE.” 

 

Por otro lado, en términos de lo dispuesto por el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del INE, 

los institutos políticos dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto 

para el desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción 

y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

En cumplimiento a lo anterior, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

celebrada el catorce de marzo de la presente anualidad, se presentó el  informe relativo a la recepción de los 

Programas Anuales de Trabajo, presentados por los partidos políticos con acreditación y registro ante el Consejo 

General del IEPC Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción 

y desarrollo político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al año 2025. 

 

De igual manera, en la Octava Sesión Ordinaria de esta Comisión, se presentó el informe 037/SO/22-08-2025 

relativo a las modificaciones del Programa Anual de Trabajo del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, 

quedando de la manera siguiente: 

 

Partido 

político 

No. de eventos 

programados  
Actividades programadas 

PRD Guerrero 5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer: 
 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  
Inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos humanos de las 
mujeres” sede Chilpancingo, Gro. 

11/10/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” sede 

Chilpancingo, Gro. 
23/08/2025 

3. Taller “La oratoria política en la formación de 
mujeres líderes” sede Zihuatanejo, Gro. 

22/11/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” sede 
Chilapa, Gro. 

30/08/2025 

5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género”. 
27/09/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 

 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección de los 
derechos humanos de las mujeres.  

 

En ese sentido, con fecha 25 de septiembre del presente año, se recibió el escrito 

PRDGRO/CEE/DPRF/018/2025 mediante el cual notificó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos de este órgano electoral, la modificación realizada a las actividades programadas en el rubro B4) 

Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer Curso Mujeres; las modificaciones 

consistieron en recalendarizar los Talleres: 

 

 “Prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género” el cual estaba 

programado para el 29 de septiembre de 2025 y derivado que no existen condiciones de seguridad y climáticas 

fue reprogramado para el 05 de octubre de 2025. 

 “La oratoria política en la formación de mujeres líderes” sede Zihuatanejo de Azueta, Gro. el cual estaba 

programado el 21 de noviembre de 2025, y derivado que no existen condiciones de seguridad y climáticas fue 

reprogramado para el 12 de octubre de 2025 en las Vigas, Gro. 

 

Derivado de dichas modificaciones, las actividades programadas por el Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero quedarán de la siguiente manera:  

 

Partido 
político 

No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

PRD Guerrero 5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer: 
 

Actividad 

Periodo de 

ejecución  
Inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos humanos de las 

mujeres” sede Chilpancingo, Gro. 
11/10/2025 
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Partido 

político 

No. de eventos 

programados  
Actividades programadas 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” sede 
Acapulco, Gro. 

23/08/2025 

3. Taller “La oratoria política en la formación de 
mujeres líderes” sede Las Vigas, Gro. 

12/10/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” sede 

Chilapa, Gro. 
30/08/2025 

5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de 

género”. 

05/10/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 

 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección de los 
derechos humanos de las mujeres.  

 

Para mayor precisión, se adjuntan al presente, el PAT y las actas constitutivas de los proyectos modificados por 

el Partido la Revolución Democrática Guerrero, los cuales contienen el Acuse de recepción y/o modificación del 

PAT del ejercicio fiscal 2025. 

 

Es importante referir que la modificación comunicada por el PRD Guerrero, fue notificada de manera 

extemporánea al IEPC Guerrero, tal y como se advierte en el acuse de recepción de modificación de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del INE al haber sido presentada el 22 de septiembre de 2025 y fue notificada a este 

Instituto Electoral el 25 de septiembre de la misma anualidad, incumpliendo el plazo establecido en el artículo 11 

Bis de los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 

Género, citado previamente. 

 

Asimismo, con el propósito de coadyuvar con el seguimiento de los procesos que se programaron realizar en 

este rubro los partidos políticos, este informe y sus anexos serán remitidos a la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, a efecto de que, como área especializada en la 

materia, tenga conocimiento de la información presentada por los partidos políticos y pueda realizar el 

seguimiento correspondiente. 

 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, agradeció la presentación del informe en el que se dio cuenta de la 

modificación realizada por el Partido de la Revolución Democrática Guerrero respecto a las 

actividades en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en 

la entidad, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber 

más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

049/CPPP/SO/20-10-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de octubre 

de 2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los 

Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, mediante Resoluciones 

INE/CG733/2022, INE/CG1962/2024 e INE/CG80/2025, descontadas de la ministración 

correspondiente al mes de septiembre de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, inciso a), fracción VI; 190; 191; 192; 196 y 199 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 

nacionales y locales y de las candidatas y candidatos, es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, 

a través de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Al respecto, el artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 

que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por 

los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en su Libro Octavo, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean impuestas por 

las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la 

ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. Para el caso del estado de 

Guerrero, será el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG). 
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En razón de lo anterior, se informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, el 10 de octubre de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Estado de Guerrero, recursos económicos por la cantidad de $1,078,459.21 (un millón setenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 21/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas en la ministración 

correspondiente al mes de septiembre de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

Sujeto 

obligado 

Resolución de la 

autoridad 
Monto de la sanción 

Monto de deducción 

en septiembre 2025 
Saldo pendiente 

PAN INE/CG80/2025 $2,403,957.01 $292,934.65 $1,232,218.41 

PT INE/CG733/2022 $2,207,680.16 $377,179.90 $1,754,932.83 

MC INE/CG1962/2024 $1,354,285.10 $408,344.66 $537,595.78 

 

Por lo anterior, con recursos del ejercicio fiscal 2025, descontados de las ministraciones de los partidos políticos 

nacionales acreditados ente este Instituto Electoral, el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado 

de Guerrero, ha recibido la cantidad de $6,898,720.04 (seis millones ochocientos noventa y ocho mil setecientos 

veinte pesos 04/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 
RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al COCYTIEG 

Partido Acción Nacional $1,171,738.60 

Partido Revolucionario Institucional $112,276.36 

Partido del Trabajo $3,394,619.10 

Partido Verde Ecologista de México $174,548.26 

Movimiento Ciudadano $841,427.13 

Morena $1,204,110.59 

TOTAL $6,898,720.04 

 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe para el conocimiento de las y los 

integrantes de la Comisión, comentó que este informe sería sometido a aprobación del 

Consejo General, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el 

siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales. - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún 

punto en asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del 

orden del día, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Décima Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las doce horas con cuarenta y 

siete minutos del día 20 de octubre de 2025, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2025. 

 


